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Nuestra Visión: "Un Poder Legislativo fortalecido y
comprometido con la sociedad"

Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representación
del pueblo para la consolidación del estado social de

derecho"

M.H.C,S.  No l  g6 . -

Asunción , /6 de agosto de 2023

Señora Ministra:

Le remitimos la Declaración No 26, QUE lNsrA AL MtNtsrERto DE SALUD
púeL¡cn y BTENESTAR socrAl, A REcHAZAR cuALeutER coNTRApRopuEsrA
DtLAToRtA Y A ExtctR LA DEVoLUcTóru Í¡rrecRA E INMEDIATA DE Los REcuRsos
PAGADOS AL MECANISMO COVAX, POR LAS VACUNAS QUE NO FUERON RECIBIDAS.
dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión extraordinaria del 14 de agosto de 2023.

A Su Excelenc¡a
Doña María Teresa Barán
Ministerio de Salud Pública

Wasi lchuk
y Bienestar Social

Muy aten
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DECLARACION N'26.-

QUE INSTA AL MINISTERIO DE SALUD pÚeL¡cn Y BIENEsTAR SocIAL, A
RECHAZAR. CUALQUIER CONTRAPROPUESTA DILATORIA Y A EXIGIR LA
DEVoLUcIón írurecRA E INMEDTATA DE Los REcuRSos pAGADos AL
MECANISMO COVAX, POR LAS VACUNAS QUE NO FUERON RECIBIDAS.

LA HONORABLE CÁMNNI DE SENADORES DE LA TTRCIÓ¡¡ PARAGUAYA

DECLARA:

Artículo 1.o lnstar al Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, a rechazar cualquier
contrapropuesta de acuerdo de pago dilatoria y a exigir la devolución íntegra e
inmediata de los recursos pagados al mecanismo COVAX de la Organización
Mundial de la Salud, por las vacunas que no fueron recibidas.

Artículo 2.o Comunicar a quienes corresponda y cumplido archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABL cÁ
SENADORES DE LA NACIÓN, A LOS CATORCE OíN DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.

Arnal an¡ego González
sidente 1"
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